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Orduña Pisarello, Pedro José.
Ortega Gómez, Daniel.
Osona Viñuelas, Alberto.
Pabón Guerrero, Emilio.
Palomares Mendoza, Enadio.
Panero Martínez, Rogelio Placer.
Pardo Millar, José Antonio.
Pascual Pérez, Eulogio.
Payo Polo, José Luis.
Payueta LiZaranzu, José María.
Peinado Quintana, Jesús.
Peinado Ramirez, AngeL
Pereíra Sauz, JOSé Jesús,
Pérez Becerra, Manuel.
Pérez Coscujuela. Ramón.
Pérez Fernández, Eloy.
Pérez Fustero, José AntonIo.
Pérez Mata, María del Carmen.
Pérez Montesinos, Joaquín.
Pérez Sánchez de la Nieta, José María.
Pérez Sauc!, Alfonso.
Perulán Gracía, Félix Segundo.
Pinel Fernández, Luis Alfredo.
Pinilla Blázquez, Fernando.
Pinilla de Eguibar, Pedro B.
Pino Aranda, JoSé.
Pino Aranda, Ramón.
Pino Nieto, Miguel del.
Piquer Felip, Santiago.
Plaza Martín, Cesáreo.
Pons ColJ, Pedro.
Poveda González. Juan Jesus.
Priego Ckmzález, Juan Francisco.
Prieto Vega, Víctor.
Pulido Torres, Antonio.
Rebate González, Francisco JoSé.
Regodón Tejada, Benito.
Reina Cabello, Juan Bautista.
Reoyo Puente, José Santiago.
Requena Quíles, Antonio.
Rivero López, Eloy.
Robledo Martín, Pedro.
Rodríguez Peilaranda, Anselmo.
Rodríguez Rastrilla. Pedro.
Romano Ros Fernández, Natividad,
Rubio de la Fuente, Andrés.
Rubio Navas, Luis.
Ruiz Brea, Justo.
Ruiz Muiloz, Antonio.
Sabeido Sánchez, Pedro.
Sampedro Ojeda, Julio.
Sánchez Carranza. ManueL
Sánchez Corral, Jesús.
Sánchez Cuadrado, Baltasar.
Sánchez Durán, Jesús.
Sánchez Galera, Fabíán Celso.
Sánchez Garcia. JUan.
Sánchez García, Marciano.
Sánchez Guerrero, F'rancisco.
Sánchez Tordera, Francisco.
Sánchez de Mora Pérez, Gloría.
Sanchi,<; Gimeno. José María.
Sancho Serrano, Claudio.
Santacatalina Gareía. Tomás.
Santasusana Torres, Salvador.
Sauz González. Carlos Luis.
Sauz de Villasante, Pedro.
Segovia LáZaro, Maria Salomé.
Selles Solera Valentino
Serradi1la Nuñea, José.
Serrano Cantó. Rogelio.
Sllanes Sanz, Mauricio Javier.
Simón Talsa, Jesüs.
Sobrino Diaz, Jesús.
Soria Alvarez, Jesús Maria..
Tamames Garrido, Manuel.
Tejerina Garcia, Rafael Manuel.
Tena Serrano, Juan Antonio.
Thovar del Solar. Fernando.
Tijeras Manzano. Manuel.
Torrego Gozalo, Moisés.
Trillo Trillo, Luis.
Trujillo Alarcón, José Manuel.
Una Castaño, EzequieL
Valenzuela Godoy. Juan.
Valera Valera, JUan.
Valero Martinez de Sa.linas. José Ramón.
Valiente Alonso, Máximo.
Vázquez Alvarez, Angel.
Vega Bernardo. Recaredo.
Vega Guerra, Miguel.

326 Velasco Velasco. Severino.
327 Vicen Opi, Angel María.
328 Vicente Retamosa, Horacio.
329 Viera Tejado, Clemente.
330 Vigil Escalera, Juan Alonso.
331 VUlagrasa Remón, Pedro Miguel.
332 Villanueva Garcia. Angel.

2. Desestimadas

Por faIta de pago de los dereehos de examen y fonnaciOn
de expediente:

Abad Macías, AntonIo.
Fernández Fernández, José.
Fernández de Tejada Chaves, Alberto.
Gálvez Alcayna. Manuela.
Gómez Izquierdo, Jesús.
González Málaga, José Antonio.
González Sierra, José.
Mariño Expósito, Francisco.
Plasencia Majadas, Mano.
Ramos Sánchez. Emiliano Jesús.

Por no hallarse dentro de los límites de edad fiJados:

Espino Sánchez, Juan Eduardo.
Palacios Montero, JOSé Manuel.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados des
de el sigiuente a la publicación de esta relación provisional
en el <<Boletín Oficial del Estado)}, para que los aspirantes ex
cluidos que consideren infundada su exclusión puedan pre
sentar reclamación ante esta Dirección General 1ft abonar los
derechos de examen y formación de expediente a los excluídos
por esta falta,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de febrero de 1969.--'EI Director general. Claudia

Rodríguez-Parrero y de Chav~rrl

RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas por la que se convoca coneurso
oposición para cubrir una plaza de 1 ic~mciado en
Ciencias (Entomólogo).

Con la autorización de la Dirección General de Agricultura
y previa la conformidad de la Dirección General de la Función
Pública y de la Comisión Liquidadora de Organismos, según se
establece en el Decreto 14511964. de 23 de enero; en la Ley
de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas. de
26 de díciembre de 1958, y en el Reglamento general para
ingreso en la Administración Pública, aprobado por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio. se convoca concurso-oposición para
la provisión de una plaza de Licenciado en Ciencias (Entamó-
logo) , con destino en la Estación de F'itopatologia Agrfcola de
Madrid y residencia en Madrid, con el haber anual de 25.200 pe
setas más dos pagas extraordinarias. por importe de una men·
sual1dad cada una, y lo..'" demás emolumentos que puedan co
rresponderle.

El concurso-oposición se regirá por las siguientes bases:

Primera.--Para ser admitido a este concurso-oposición ser:í
necesario:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Ciencias

Naturales o BIológicas o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer defecto fisicomental ni enfermedad que le
incapacite para el cargo,

d) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado, de sus Organismos autónomos o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

e) Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino. haber
cmnplido el servicio Social antes de expirar el plazo de treinta
días, a. que se refiere la base décima, o estar exentos del mismo.

8egunda.-QuieIles deseen tomar parte en este concurso
oposición dirigirán la correspondiente solicitud al Pr&Sidente
del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, dentro
del plR7..o de treinta días a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente convocatoria, haciendo constar expre
samente que reúnen tod-os los reqUIsitos de la norma primera,
así como que se compromete, en su caso, a jurar acatamiento
a los Principios Ftmdamentales del Movimiento Nacional v
demás Leyes Fundamentales del Reino. .

La solicitud mencionará los méritos que estime poseer el
solicitante, que se justificarán docwnentalmente como anexos
a la instancia.
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Dos. Si dentro . del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, el aspirante aprobado no presentare su documentación,
no podrá ser nombrado. quedando. anuladas todas sus actua
ciones,· formulándose en tal caso nueva propuesta de nombra
miento a favor del aspirante que. como consecuencia de tal
anulación, le sigulera en orden de puntuación.

Undécima..-En todo 10 no citado en esta convocatoria se
estará a lo dispuesto en .el Reglamento general para ingreso
en la 'Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de junio.

Madrid, 4 de febrero de 1969.-El Presidente, P. D., el Vice
presidente, Angel ZorrUla.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re·
ferente a la oposicfón para proveer . seis plazas de
ArquitectQ sin te/atura de los Servidos Técnicos de
ArquitectUra. e Ingeniena.

En la oposición libre para. proveer seis plazas de Arquitecto
sin jefatura de los Servicios· Técnicos de Arquitectura e Inge
niería ha sido formulada lasitguiente relación de adrtlitidos:

D. José Maria Argilés Fontanet.
D.LuisG.Ba1~UsTmTeR
D. Enrique' Blanco· Torréns.
D. Raf""IBraoons ~éu.
D. santiago Casulleras l'tOdrlguez.
D. Norberto etnnamond Planas.
D. José Rodolfo Díaz SOlares.
D. Pedro Luis Espinosa. Giménez.
D. Enrique Garcé$ Gil.
D. Mateo Garcla PaPPalconomos.
D. Enrique Martlnez-QuintaDilla García.
D. José Luis pardal Ru\z.
D. Ramón pareja Vlfials.
D. José Miguel Pérez de Arenaza y Barcelona.
D. Jorg~ Pujol ;I3_rberán.
D. Juan Relg Molas.
D. Juan~ Ribera.
D. Francisco de A. Sauri Lladó.
D. Angel serrano Freíxas.
D. Joaquln Alberto Soro López.
D. Alberto Torrents Porta.
D. Juan Teyos Buigues.
D.. José Travesa Vlla.
D. Antonio Valls Sallés.
D. Javier Maria Vicens Matas.
D. Manuel YKÜe MSrtinez.
D. Juan Andrés Zaragoza Zaragoza.

El Tribunal calificador ha quedado constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Don Guillermo Bueno Hencke, Delegado de ser
vIciOS de. Urbanismo Y. Obras Pó.b1icas.

Secretario: El de la corporación, don Juan Ignacio Benne
'jo y Glronés.

Vocales: Don Juan Montero pazos, Profesor de la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de. Barcelona; don Franc1sco
Bassó Birulés, representante del Colegio Oflclal de Arquitectos de
eatalufia y Baleares; don AIlge1 Cásar Gil Rodrlguez. y como
suplente, don· Pedro Lluch capdevUa. representantes de la Pi~
rección General de Administración Local, y don José soteraS
Mauri, Jefe· deIs unidad Operativa de Urbanismo.

, Se convoca a los aspirantes admitidos para realiZar el primer
~jercicio de la oposición previsto en la base octava de la eon
yoca.roria, que se celebrará el 28 de febrero de 1969, a las cinco
de la tarde, en las dependencias de }aunidad Operativa de
Edificios Municipales (quinto piso de la Casa sede consisto
rial).

Lo que se publica en cumplimiento de. lo dispuesto en las
bases quinta. sexta y séptima de la convocatoria Y en los articu

I jos 5.°, 6.° Y 7.0 del Re¡1aJnento para ingreso en la Administra-

I
ciórt pública, de· 27 de junio de 1968.

Barcelona. 6 de febrero de 1969.-El secretario accidental.
7ól·A.

La presentación de solicitudes se efectuará en el Registro
General del Instituto Nacional. de Investigaciones Agronómicas,
sito· en avenida Puerta de Hierro, sin número, Madrid-3. pu
diéndose remitir por cualq1.úera de los medios establecidos en el
artieulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-8i alguna de las solicitudes adoleciese de detecto,
se requerirá al interesado par~ que, en el plazo de dieZ dfas,
subSane la falta, de conformidad con 10. dispuesto en· el ar~
t~Cl:llo. 71 de la Ley de Procedimiento Adm1n1strativo, con· aper
clbnnlento de que si así no lo hiciera en dicho plazo se archi-
vará la instancia sin más trámite. <

Cuarta.-Terminado el plazo de presentaci6n de solicitudes
Be publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los
aspirantes admitidos Y. en su caso, de lOs excluidos, pudiendo
éstos.· ,de no· encontrarse cetnformes oon el acuerdo de·, exclu
!i6n. presentar ante este Organismo,' en· el plazo de qu1ncé dlu,
contados .s. partir del siguiente al de publicación en el doletin
Oficial del Estado» del referido acuerdo, la reel8l1l;aCión a que
se alude en el artículo 121 de la Ley' de Proced1Ihlento Ad
ministrativo.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsw..
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del par·
ticular.

Quinta.-El Tribunal calificador del concurso-oposicióU estará
presidido por el secretario general del InStituto o persona en
qUien delegue.

Fonnarán parte del Tribunal, como Vocales, dos Ingenieros
Agrónomos y dos Licenc1ados-Preparadores, todos ellos con des
tino en e' Orga.n1smo. Uno de .los . VocaJ.es actuará como se...
cretario, y se nombrarán tantos miembros suplentes como tt
tulares.

Los miembros del Tribunal deberán abatenerse de· interveni!'
notificándolo a la presidencia del Organismo, y los aspirantes
podrán recuaarlos cuando concurran las c1rcunst&nciaa previs
tas en el articulo 20 de la Ley de ¡;>rocedlmlento Admlnl8lratlvo.

La oompoolclOO del Tribunal se hOl'á públlca en el «Bo1etIn
Ot1clal del Estado> una vez aprebada la re1aclOO definitiva de
aspii'ántes a<8litidos y excluidos.' .

El Tribunal no ~á constituirse ni actuar sin la a.&istene1a
de tres miembros tItulares o suplentes, de modo indistinto.

Sexta.-El orden de actuación de los aspirantes se determi
minuá.median1,.e sorteo públieo, publicándose su resultado en
el «Boletín Oficial del Estado». Del mismo modo se anunciará,
al menos con quince dias de antelación,. el lugar, fecha y hora
de comienzo de las pruebas.

Séptima.-Los ejercicios a realizar serán dos:
1.0 Desarrollo -por escrito, y en el término de tres horas,

de un tema escogido por el concursante de: entre dos sacados
s. la suerte por el Tribunal de los relacionados seguidamente:

1) Lucha biológica contra las plagas.
2) Lucha autocidal.
3) Lucha Integrada.
4) Lineas de actuación ante nuevas plagas.
5) Prob~ de tipo regional-internacional.
6) La langosta.
2.° Ejercicio práctico, en el término de dos horas, refe

rente a identificación de especies entomológic&S.

Octava.......cada uno de los ejercicios citados en la base aD.w

tedor será call11cado con puntuación de ""0 a diez. menda
preciso para pasara la stguientefase. en cada caso, un minimo
de CÍl!lCO punto&

A la citada puntuación se unirá. para obtener la total del
concursante; la correspondiente a los méritos. -.nada del
modo siguiente:

Por l1-.ber prestado servicios. relacionaclO8 con la Entom~
logia en algún Centro oficial o privado de investigación básica
o aplicada, durante un tiempo nún1mo de dos aftos, de. uno
a dos puntos, según la categoría de los referidosservic!oB.

Por las publicaciones de las que el concursante· sea autor
o ceautor. de cero a dos puntos.

Novena.-Una vez tenninada la calificación de 10$ aspiranw

tes. ~I Tribunal publlcOl'á la relaclOO de aprobados por orden
de puntua.cl6n, elevando propuesta a esta Pt'e~denc1a del nóm~
br,miento del concursante con mayor ca116.caetón, y remitien
do, a los efectos exclusivos de la base déclma, punto dos, el
acta de la ú1tl\1la ses1OO. ~n la que habrán de llgUtar. por orden
de puntuación, tOdos los opositores que htlbiendo superado todas
l~ pruebas ,excedan del número de plBla! c<invoca.das.

Déc1ma.-Uno. Los aspirantespropuest08. aportM'án ante
este InStituto, dentro del plazo de treinta ellas a partir de la
publicación de la relación de aprobados, los docwnentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos ex1I1dos
en la convocatoria.

ADMIN ISTRACION LOCAL


